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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 182

 ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones VII y VIII; y, se adiciona la fracción IX al
artículo 35 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán de Ocampo y de
sus Municipios, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 35. […]

I. a la VI. […]

VII. Conceder licencia o permiso a sus trabajadores, en los términos que se estipulen en las
Condiciones Generales de Trabajo y lo dispuesto en el artículo 22 de la presente Ley;

VIII. Respetar y vigilar que se cumplan los derechos humanos del personal a su cargo,
cuidando en especial manera que no se vulneren, ni violenten los derechos del personal
con discapacidad, personas de la tercera edad, indígenas y aquellos trabajadores con
preferencias sexuales conforme su orientación sexual o identidad de género, generando
las condiciones necesarias para un entorno laboral libre de violencia, acoso o
discriminación; y,

IX. Conceder permiso para que las y los trabajadores al servicio del Estado y sus Municipios,
acudan a las instituciones educativas, para atender los asuntos relacionados con temas
escolares de sus hijos, por lo menos una vez cada trimestre del ciclo escolar.

TRANSITORIO

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.
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El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLATIVO en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 6 seis días
del mes de julio de 2022 dos mil veintidós.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP.
ADRIANA HERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ.- PRIMER SECRETARIA, DIP.
LAURA IVONNE PANTOJA ABASCAL.- SEGUNDA
SECRETARIA, DIP. ERÉNDIRA ISAURO HERNÁNDEZ.- TERCER
SECRETARIO, DIP. BALTAZAR GAONA GARCÍA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 12 doce días del mes de
agosto del año 2022 dos mil veintidós.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- MTRO. ALFREDO
RAMÍREZ BEDOLLA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-
LIC. CARLOS TORRES PIÑA.- (Firmados).


